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Señor 

JUEZ  PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chiriguaná – Cesar 

E. S. D. 

 

REF. PROCESO  EJEUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA DE VICTOR 

JULIO PEREZ RODRIGUEZ CONTRA  LOS HEREDEROS INCIERTOS E 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE YOBANI CARRANZA CASTILLO 

  

RAD:  201784089001 – 2021 – 00107 - 00 

VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en 

esta ciudad en la Calle 6 N 6 -26 centro, identificado con la cédula de ciudadanía  

número 5.013.268  de Chiriguaná – Cesar, Celular 3128814706, Correo 

electrónico, victorperezrodriguez39@gmail.com, abogado titulado y en ejercicio 

con la tarjeta profesional número 49.113 del C.S.J, actuando en mi propia causa  

me permito manifestarle a la señora juez, que adjunto a la presente el informe 

pericial realizado por el auxiliar de la justicia (perito avaluador)  YONAR 

CASTILLO TORRES, identificado con la cedula de ciudadania número 77.106.061 

expedida en Chiriguana Cesar, de la cuota parte del bien inmueble embargado y 

secuestrado  dentro del proceso ejecutivo de la referencia, para que su señoría se 

sirva darle traslado de ley a las partes y como consecuencia darle su respectiva 

aprobación. 

De la señora  juez, Atentamente  

 
 
 
VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ  
C.C. No. 5.013.268 de Chiriguaná. 
T.P. 49113 del C.S.J 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Señor 

JUEZ  PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chiriguaná – Cesar 

E. S. D. 

 

REF. PROCESO  EJEUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA DE VICTOR 

JULIO PEREZ RODRIGUEZ CONTRA  LOS HEREDEROS INCIERTOS E 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE YOBANI CARRANZA CASTILLO 

  

RAD:  201784089001 – 2021 – 00107 - 00 

YONAR CASTILLO TORRES, varón, mayor de edad, vecino y domiciliado en el 

municipio de Chiriguaná Cesar, en la calle  9 B No. 6 B – 24   Barrio Pescaito, 

identificado con la Cedula de Ciudadanía número 77.106.061 de Chiriguaná 

Cesar, Celular: 3205680004, Correo electrónico: yonarcastillo23@gmail.com     

Actuando como auxiliar de la justicia (Perito Avaluador) escogido de la lista de 

auxiliares  de la justicia del Consejo Superior de la Judicatura del Cesar, me 

permito manifestarle a la señora Juez que presento mi dictamen pericial  del 

avalúo del inmueble rural  FINCA LA PRADERA, ubicada en el corregimiento de 

Rinconhondo Cesar correspondientes a los propietarios CARRANZA,  la cual me 

trasladé al lugar de ubicación de dicha finca, al llegar al sitio de dicha finca se 

encontraba deshabitada y de inmediato procedí de la siguiente manera:  

La FINCA LA PRADERA  se encuentra en estado de abandono, ubicada en el 

corregimiento rural de Rinconhondo Cesar, jurisdicción del municipio de 

Chiriguana Cesar 

IDENTIFICACION DEL PREDIO 

Se trata de una FINCA LA PRADERA  que tiene una extensión superficiaria  de 

184  hectáreas más 9.375 metros cuadrados, identificada con la matricula 

inmobiliaria  No. 192 – 8057 de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos 

de Chimichagua Cesar, con el código catastral No. 01 – 02 – 084 – 004 y colinda 

con los siguientes linderos: 

PUNTO DE PARTIDA: Se encuentra localizado en la esquina Noreste de los 

predios de RUBEN CARRANZA MEJIA, CLEMENTE FLOREZ HERRERA Y EL 

PETICIONARIO. Donde se colocó un mojón de concreto. Alinderación, NORTE: 

Partiendo  de M # 0, se continúa con rumbo a 87° - 00E en recta  y 8.00 metros 

hasta llegar al M # 1, se continua con rumbo 78°3 O E en recta  y 460.00  metros  

hasta llegar al M # 2, lindando hasta aquí con CLEMENTE  FLOREZ HERRERA,  en  

 

mailto:yonarcastillo23@gmail.com


una longitud  de 1.260,00 metros ESTE: partiendo del M # 2, se continua con rumbo 

a 2°  00 W   en recta  y 1.675  metros hasta llegar al M # 3, lindando hasta aquí con 

rio Anime en medio y baldío  nacionales a la longitud anotada. SUR: partiendo del  M 

# 0 o sea  se continua con rumbo N 69° 45 W  en recta  y 1.030.00 metros  hasta 

llegar al  M ° 4, se continua con rumbo  N 35° 15” W  en recta y 400.00 metros  hasta 

llegar  al # 5 lindando hasta aquí, también con baldíos nacionales  en una longitud de 

1.430.00 metros, la longitud total por el este  y el sur  con baldíos nacionales es de 

3.105.00 metros. OESTE: partiendo del M # 5   se continua con rumbo  N 2° 30 E en 

recta  y 1.100.00 metros hasta llegar al  M # 0 punto de partida, lindando hasta aquí 

con  RUBEN CARRANZA MEJIA la longitud anotada.   

 

CARACTERISTICAS DEL PREDIO 

La FINCA LA PRADERA  tiene tierras planas y quebradas con una extensión 

aproximadamente  de 60 hectáreas, el predio es ganadero y agrícola, se 

encuentran rastrojos, tiene arboles maderables  como: robles, guayacán, 

guácimo, carreto  y otros. 

Dicha finca tiene una división encerrada por sus 4 lados con alambre de púa y 

postes de madera de corazón y blanca, también tiene pasto natural  y árboles 

frutales  como mango, marañón y otros. 

La finca está totalmente abandonada y para llegar a ella hay que atravesar el rio 

Anime y el rio la Mula de los cuales estos ríos rodean la finca  en uno de sus 

lados, no tiene casa construida. 

Después de haber  verificado y constatado todas las condiciones del bien,  el 

avalúo del mismo  o sea 184 hectáreas más 9.375 metros cuadrados  a un valor 

de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) cada hectárea, tendremos que el 

avalúo de dicho bien inmueble es la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO MILLONES  OCHOCIENTOS DOCE MIL  QUINIENTOS PESOS 

($554.812.500)     

El avalúo comercial  de la cuota  parte que le corresponde a los herederos 

inciertos e indeterminados  del causante YOBANI  CARRANZA CASTILLO 

(Q.E.P.D) al porcentaje del 7.14% equivalente a 13 hectáreas  más 2.028  metros 

cuadrados, le corresponde la suma de  TREINTA Y NUEVE MILLONES  

SEISCIENTOS OCHO MIL  CUATROCIENTOS PESOS ($39.608.400) 

De esta manera dejo rendido mi  informe de avalúo comercial para que su señoría se 

sirva ordenar su respectiva aprobación y fijarme mis honorarios del trabajo 

realizado. 

 

 



 

Anexo: copia de mi cédula de ciudadanía y la Lista de Peritos Avaluadores. 

De usted, Atentamente, 
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